
 

 

 

 
Bases de la Convocatoria 2017- 2018 

 

CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA 

La Maestría en Derechos Humanos y Democratización en América Latina y el 
Caribe (LAT.MA) es un curso intensivo de posgrado con enfoque regional e 
interdisciplinario que se dicta en el Centro Internacional de Estudios Políticos 
(CIEP) de la Universidad Nacional de San Martín en Buenos Aires, con la 
participación de la Red Universitaria sobre Derechos Humanos y 
Democratización para América Latina (REDALDH) y el Campus Global de 
Maestrías Regionales sobre Derechos Humanos y Democratización, 
integrados por más de 100 universidades a nivel mundial, con el apoyo del Centro 
Interuniversitario Europeo (EIUC) y la Unión Europea. 

http://www.unsam.edu.ar/ciep/bases-de-la-convocatoria-cohorte-2015-2016/
http://www.unsam.edu.ar/
http://www.unsam.edu.ar/ciep/red-universitaria-sobre-derechos-humanos-y-democratizacion-para-america-latina/
http://www.unsam.edu.ar/ciep/red-universitaria-sobre-derechos-humanos-y-democratizacion-para-america-latina/
http://www.eiuc.org/education/global-campus-regional-masters.html
http://www.eiuc.org/education/global-campus-regional-masters.html
https://www.eiuc.org/
https://www.eiuc.org/
https://europa.eu/european-union/index_es


 

 

 

Este Programa ofrece una experiencia académica dinámica a cargo de un cuerpo 
docente especializado en el abordaje de las temáticas afines a la promoción de los 
derechos humanos y la democracia en la región. El proceso de selección de 
candidatos/as a la Maestría promueve un ambiente multicultural y un alto valor 
agregado gracias a la diversidad en la formación de grado y las experiencias 
profesionales de los participantes. 

Elementos Principales: 

 Diez meses de duración (octubre – julio) con dedicación exclusiva y carga 

horaria intensiva. 

 Ayuda financiera para manutención durante la cursada. 

 Programa de estudio con enfoque interdisciplinario y regional. 

 Cuerpo docente internacional con académicos de prestigio regional y global 

y expertos de organismos intergubernamentales, gubernamentales y no 

gubernamentales. 

 Actividades conjuntas e intercambios de docentes y estudiantes entre los 

programas regionales del Campus Global de Derechos Humanos. 

 Field Trip en temática afín a la maestría. 

 Publicación y difusión de tesis destacadas. 

 Pasantía internacional rentada para graduados/as de alta performance. 

 Membresía en asociación internacional de graduados/as con mentorías y 

asesoramiento laboral 

Destinatarios 

La Maestría está dirigida a egresados/as de disciplinas afines a la temática de la 
carrera, en los siguientes campos: Derecho, Sociología, Ciencias Políticas, 
Ciencias de la Educación, Trabajo Social, Antropología, Economía, Historia o 
relacionadas con  las Ciencias Sociales y Humanas. Por las características 
específicas del Programa, la cohorte tiene un cupo limitado de estudiantes, 
seleccionados/as con base en criterios de destreza académica, experiencia e 
interés profesional en el área temática, diversidad geográfica (con énfasis en 
América Latina y el Caribe) y equilibrio de género 

Admisión 

Los interesados en presentar una solicitud de admisión (formato físico y 
electrónico) a la Maestría en Derechos Humanos y Democratización en 
América Latina y el Caribe, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

http://www.unsam.edu.ar/ciep/viaje-de-estudios-a-la-comunidad-diaguita-de-amaicha-del-valle-tucuman-republica-argentina/


 

 

 

 

1. Solicitud de Admisión, (Recuerde que el plazo concluye el 31 de julio de 
2017). 

2. Una foto carnet profesional en tamaño 4 X 4 centímetros 
3. Currículum Vitae actualizado, con antecedentes académicos y 

profesionales afines a la temática de la Maestría. 
4. Fotocopia de Documento Nacional de Identidad -1º y 2º hoja y cambios 

de domicilio si los hubiere- (para postulantes argentinos) y Pasaporte (para 
postulantes extranjeros). 

5. Fotocopia de la Partida de Nacimiento. Recomendamos que este 
documento esté legalizado o apostillado y traducido al español cuando se 
requiera. 

6. Copia de título de nivel superior universitario de 4 (cuatro) años de duración 
como mínimo afín al perfil y/o al campo disciplinar de la temática de la 
carrera*. RECUERDE que en el caso de diplomas expedidos en la 
Argentina, la copia deberá exhibir la correspondiente legalización en el 
Ministerio de Educación de la Nación. En el caso de diplomas expedidos 
fuera de Argentina, se requerirá el título de grado debidamente 
apostillado (o su autenticación por la Cancillería del país donde ha sido 
expedido en el caso de Estados que no han ratificado la Convención de la 
Haya de 1961). El título deberá estar traducido al español cuando 
corresponda. 

7. Una carta de intención fundamentando su interés personal en cursar la 
carrera, en la que el/la candidato/a conteste a las siguientes 
preguntas: ¿Por qué está interesado/a en aplicar y estudiar en la 
Maestría en Derechos Humanos y Democratización?; ¿Cómo aplicaría 
la capacitación recibida en la Maestría a fin de contribuir con la 
protección de los derechos humanos y/o la consolidación de procesos 
de democratización en su país y/o en la región?. Asimismo, agregue 
cualquier otra información adicional que considere oportuna a la luz de los 
criterios de admisión. 

8. Presentar una propuesta fundamentada de tema de trabajo final o tesis de 
maestría, por favor indique en dicha propuesta: el tema de trabajo, 
objetivos generales y específicos, hipótesis de trabajo o preguntas de 
investigación, antecedentes (marco teórico o sobre qué otros trabajos 
de investigación propios o de contribuciones de terceros se basan) y 
referencias bibliográficas. 

9. Acreditar competencia tanto oral como escrita de idioma inglés – 
Constancia o certificados de idioma (Este requisito es no excluyente, por lo 
tanto puede postularse sin acreditación alguna). 

http://www.unsam.edu.ar/ciep/wp-content/uploads/2014/11/Solicitud-de-Admision.docx


 

 

 

 

10. Dos cartas de recomendación y/o de referencia profesional y/o académica, 
conforme al Modelo Carta de Referencia, en las cuales deben figurar los 
datos de contacto del referente. 

11. En caso de ser preseleccionado/a, participación en una entrevista de 
admisión presencial o a distancia mediante dispositivos de 
videoconferencia. 

12. Cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos formales y administrativos 
fijados por la Universidad Nacional de San Martín. 

*Excepcionalmente, las solicitudes de postulantes en las situaciones previstas por 
el artículo 39 bis de la Ley Nacional 24.521 de Educación Superior, (postulantes a 
ingresar en una carrera de posgrado que posean título de nivel superior no 
universitario de cuatro (4) años de duración como mínimo o postulantes sin título 
de grado o con título de nivel superior inferior a cuatro (4) años que acrediten una 
formación profesional equivalente) podrán ser admisibles siempre que 
demuestren, a través de las evaluaciones y los requisitos que la Universidad 
establece (Res. del Consejo Superior UNSAM N° 146/08), poseer preparación y 
experiencia laboral acorde con los estudios de posgrado que se proponen iniciar, 
así como aptitudes y conocimientos suficientes para cursarlos satisfactoriamente. 

Recepción de Solicitudes de Admisión 

Enviar por vía electrónica y vía postal el formulario completo y sus anexos con 
toda la documentación de respaldo requerida. 

Las aplicaciones en formato electrónico deben enviarse a la 
dirección tutor@ciep.unsam.edu.ar 

Las aplicaciones por vía postal deberán enviarse a la siguiente dirección 

Centro Internacional de Estudios Políticos (CIEP) 
Avda. Roque Sáenz Peña, 5 piso 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1035AAD) 
Argentina 

Las solicitudes de admisión para el ciclo 2017-2018 de la Maestría en Derechos 
Humanos y Democratización en América Latina y el Caribe (LAT.MA) y la 
documentación complementaria se reciben del 11 de mayo de 2017 hasta el 31 de 
julio de 2017, inclusive. La presentación de las postulaciones en formato digital 
será aceptada y recibida hasta la fecha indicada. A los efectos de la presentación 

http://www.unsam.edu.ar/ciep/wp-content/uploads/2014/11/Modelo-Carta-de-Referencia2.docx
mailto:tutor@ciep.unsam.edu.ar


 

 

 

en formato papel por correo postal se considerará la fecha del franqueo como la 
correspondiente a la presentación. Esta deberá ajustarse a la fecha límite arriba 
indicada. 

IMPORTANTE: NO SE ACEPTAN POSTULACIONES CON 
DOCUMENTACIÓN INCOMPLETA. 

Pasos para la Postulación 

1. Presentación de postulaciones hasta el 31 de Julio de 2017. 
2. Completar el Formulario de Admisión y los documentos anexos. 
3. Las postulaciones preseleccionados/as darán lugar  a una entrevista de 

admisión, a efectos de lo cual los/las postulantes serán convocados/das por 
correo electrónico durante el mes de agosto. Los/as postulantes residentes 
fuera del ámbito de la Ciudad de Buenos Aires serán entrevistados 
telefónicamente o vía Skype.  

4. Los/as postulantes seleccionados/as para integrar la cohorte 2017-2018 
serán contactados/as durante el mes de septiembre de 2017 a efectos de la 
aceptación formal de los términos y condiciones de ingreso al Programa. 

IMPORTANTE: Sólo los/las postulantes que resulten seleccionados serán 
contactados.  Los postulantes que no resulten seleccionados no recibirán 
notificación 

Matrícula y Asistencia Financiera 

Los costos de matrícula y aranceles de los cursos están cubiertos gracias al 
financiamiento de la UNSAM y la Unión Europea, en el marco del “Programa 
Regional sobre Derechos Humanos y Democratización en América Latina y 
el Caribe”. Consecuentemente, las personas que resulten admitidas cursarán la 
Maestría en forma gratuita. 

El “Programa Regional sobre Derechos Humanos y Democratización en 
América Latina y el Caribe” ofrece ayuda financiera  los/as estudiantes. Esta 
ayuda consiste en un monto fijo percibido en forma mensual a efectos de 
coadyuvar de manera parcial a los gastos de manutención durante la cursada en 
la ciudad de Buenos Aires. 

La vigencia de la ayuda financiera que se ofrece por la duración de la cursada de 
la Maestría estará sujeta al cumplimiento por parte del/de la estudiante de los 
objetivos académicos del Programa; de sus obligaciones contractuales y del 
Reglamento disciplinario de la Universidad Nacional de San Martín. 



 

 

 

 

Los/las postulantes interesados/as en solicitar la ayuda financiera del Programa 
deberán completar el apartado especial en el formulario de inscripción previsto a 
tales efectos, además de cumplir en tiempo y forma con los requisitos estipulados 
en esta convocatoria. 

Estudiantes Extranjeros 

Los/las estudiantes extranjeros deberán formalizar los trámites migratorios 
requeridos a fin de gestionar su permiso de residencia en calidad de estudiantes 
durante todo el tiempo de duración de la maestría. 

Consulte aquí la Guía de Trámites Migratorios Internacionales a fin de conocer 
la normativa vigente y sobre los trámites migratorios. 

Por favor, recuerde visitar las Guía de Preguntas Frecuentes para mayor 
información vinculada con el proceso de admisión y el programa de maestría y 
becas. 

Para consultas adicionales dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico: 
tutor@ciep.unsam.edu.ar/info@ciep.unsam.edu.ar 

 
Consulte más información en nuestros canales electrónicos en:  

 Página Web: www.unsam.edu.ar/ciep   

 Twitter: @CiepOficial 
 Canal de YouTube: https://www.youtube.com/user/ciepunsam  

http://www.unsam.edu.ar/ciep/wp-content/uploads/2014/11/Guia-de-Tramites-Migratorios-Internacionales.pdf
http://www.unsam.edu.ar/ciep/preguntas-frecuentes/
http://www.unsam.edu.ar/ciep
https://www.youtube.com/user/ciepunsam

